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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 29-25 a celebrarse el lunes 04 de agosto de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella   1-0779-0322 Tesorero   COLPER 

Mariela Quesada   1-0993-0024 Fiscal COLPER 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

COLPER 

Arles Fonseca  1-1376-0417 Asistente 

Administrativo  

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe Adm 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros al ser las 7:15 p.m. de este lunes 04 de agosto 

del 2025, vamos a dar inicio a la sesión ordinaria número 29-25, sesión que realizamos de 

manera presencial en el Colegio. Antes de dar el conocimiento del orden del día o aprobarlo 

vamos a hacer lectura justamente del conocimiento. Doña Ana, por favor.  

Nada más voy a hacer una observación porque estamos presentes los siguientes directores, 

para que conste en actas. Está presente doña Ana Hernández, está presente doña Mercedes 

Quesada, don Dilmar Corella y el suscrito el presidente Wilberth Quesada. Además, la 

fiscala Mariela Quesada. Por parte de la Administración nos acompaña doña Candy, don 

Arles y don Carlos. La única ausencia el día de hoy es de la directora Vicky Luna. Entonces, 

una vez haciendo constar quiénes estamos presentes, vamos a dar inicio con la lectura del 

orden del día. Doña Ana.  

 

Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 29-25 a celebrarse el lunes 04 de agosto de 2025 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 18-25 del lunes 19 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión.  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 19-25 del lunes 26 de mayo de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 20-25 del lunes 02 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 21-25 del lunes 09 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 22-25 del lunes 16 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 23-25 del lunes 23 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 24-25 del lunes 30 de junio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.8 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 25-25 del lunes 07 de julio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.9 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 26-25 del lunes 14 de julio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 
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2.10 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 27-25 del lunes 21 de julio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.11 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 28-25 del lunes 28 de julio de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.12 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 04-25 del jueves 08 de mayo 

de 2025. 

Se traslada a la próxima sesión. 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Carta del colegiado José David Corrales Bermúdez. 

3.2 Oficio N 25-000665-0182-CI Caso Vera Violeta Ramirez Briceño Subsidio de Retiro 

y Fallecimiento de colegiado.   

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can-Deu- sin fiador ¢4.762.000.00 60 meses 15% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Nacimiento Hija ¢196.034.88 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

4  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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5.4 Informe de la Tesorería: 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Adendum Fondo-Hospital Metropolitano. 

6.2 Informe mensual de créditos y subsidios Julio 2025. 

6.3 Informe consultorio médico del mes de julio 2025. 

6.4 Propuesta para el sorteo durante la campaña de actualización de base de datos. 

6.5 Diseño: invitación ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Ana. Voy a someter a votación entonces el orden del día, quienes estén a 

favor se sirven levantar la mano; cuatro votos a favor, aprobado por unanimidad del orden 

del día.  

Acuerdo 01-29-25. Se aprueba el orden del día. Acuerdo unánime y en firme. 

 

ARTICULO SEGUNDO: conocimiento, discusión y aprobación de las actas:  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Las siguientes actas se trasladan todas para una próxima sesión, las cito acta 18-25 19 de 

mayo, 19-25 del 26 de mayo del 2025, 20-25 del 2 junio, 21-25 del 9 de junio. Acta de 22-

25 del 16 de junio, la 24-25 del 30 de junio, 25-25 del 7 de julio, 26-25 del 14 de julio, 27-

25 del 21 de julio, 28-25 del 28 de julio y 04-25 del 8 de mayo.  

 

ARTÍCULO TERCERO: correspondencia  

3.1 Carta del colegiado José David Corrales Bermúdez. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tenemos la carta del colegiado José David Corrales Bermúdez, que fue hecha llegar a sus 

expedientes. Sobre el particular, se traslada a la Administración para que dentro de las 

facultades atienda lo solicitado en la carta, que queda contando en actas, lo solicitado por 

el colegiado. 

 

 

3.2 Oficio N 25-000665-0182-CI Caso Vera Violeta Ramirez Briceño Subsidio de Retiro 

y Fallecimiento de colegiado.   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

El oficio número 25-000665-0182-CI que nos hace llegar el juzgado tercero civil a este 

Fondo con respecto a un proceso sucesorio que se sigue de la ex colegiada Vera Violeta 

Ramírez Briceño. Donde indica cualquier concepto de recursos que tenga a nombre de la 
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colegiada el Fondo de Mutualidad se hagan llegar al despacho judicial a la cuenta indicada 

en este oficio que mantiene ese despacho en el Banco de Costa Rica. De manera que 

tomamos nota y se instruye a la Administración para lo que corresponda. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración la expone. 

 

Asistente Administrativo Arles Fonseca Bolaños  

Claro, buenas noches. Tenemos el crédito de la colegiada, solicitud de crédito, la línea se 

llama cancelación de deuda sin fiador promocional para cancelar deudas o pasivos en el 

sector financiero por la suma de ₡.4.762.000 (cuatro millones setecientos sesenta y dos mil 

colones), a una tasa del 15%, un plazo de 60 meses, lo que equivale a 5 años. La 

recomendación de la Administración sería positiva. ¿Dudas, consultas, algo que agregar?  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Arles. Compañeras, compañeros, ¿alguna duda, consulta? No lo hay sobre el 

crédito de la colegiada. Entonces me dispongo someterlo a votación. Quienes estén en favor 

con la recomendación positiva que hace la Administración sobre este crédito se sirven 

levantar la mano. Cuatro votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. Se 

otorga el crédito a la colegiada por un monto de ₡.4.762.000 (cuatro millones setecientos 

sesenta y dos mil colones), a un plazo de 60 meses y una tasa del 15%, dentro del plan de 

inversión de refundición de deudas y la campaña promocional que para esos efectos está 

vigente.  

Acuerdo 02-29-25. Se aprueba el crédito a la colegiada por un monto de ₡.4.762.000 

(cuatro millones setecientos sesenta y dos mil colones), a un plazo de 60 meses y una tasa 

del 15%, dentro del plan de inversión de refundición de deudas y la campaña promocional 

que para esos efectos está vigente. Acuerdo unánime y en firme.  

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Can-Deu- sin fiador ¢4.762.000.00 60 meses 15% 
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4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-

FM-03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Tomamos nota.  

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

En este momento esta presidencia pasa, no tiene ningún punto.  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Si alguno de los compañeros, compañeras tienen puntos, no los hay.  

5.3 Asuntos de la Fiscalía: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Fiscala.  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Por el momento no traigo ningún asunto. Gracias.  

5.4 Informe de la Tesorería: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

2  Nacimiento Hija ¢196.034.88 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 

4  Fallecimiento Familiar Padre ¢313.655.81 
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Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por el momento no hay informe de la tesorería que presentar.  

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Adendum Fondo-Hospital Metropolitano. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

A sus carpetas, fue hecho llegar la adenda del Fondo del Hospital Metropolitano. Nada más 

nos queda consultar a la Administración si hay criterio legal sobre la adenda que se 

compartió. ¿Don Carlos? 
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Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, señor. El día de hoy se recibió un correo por parte del asesor legal don Alejandro 

Delgado Fait, donde indica que ya el contrato, la adenda ya fue revisada por el Consejo y 

por la administración con los diferentes cambios que se dieron, el aumento en el monto a 

cancelar, así como lo de los insumos. Por lo pronto, lo que hay que hacer es adjuntarle los 

datos de doña Yanancy, nada más para la firma. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Muy bien. La única observación es que se incorporen, en efecto, los datos de doña Yanancy 

como firmante de la adenda. Bien, entonces, ¿hay alguna consulta, alguna observación?, 

no la hay a la adenda del contrato con el Instituto Centroamericano de Medicina ICEM 

sociedad anónima y el Colegio de Periodistas. Voy entonces a someterlo a votación esta 

adenda. Quienes están a favor se sirven indicarlo, cuatro votos a favor aprobado por 
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unanimidad, acuerdo en firme. Se aprueba la adenda, se indica la Administración que 

incorpore los datos de la señora presidenta del Colegio, doña Yanancy Noguera, para que 

a su vez ella pueda firmar y se tramiten ante el hospital, también para recoger la firma y 

que quede vigente.  

Acuerdo 03-29-25. Se aprueba la adenda del contrato con el Instituto Centroamericano 

de Medicina ICEM sociedad anónima y el Colegio de Periodistas. Acuerdo unánime y en 

firme. 

6.2 Informe mensual de créditos y subsidios Julio 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración hizo llegar también este reporte. En lo sustantivo ahí tal vez don Carlos 

para que lo más importante quede contando en actas. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Se aprobaron cuatro créditos por ₡16.262.000 (dieciséis millones doscientos sesenta y dos 

mil colones), ₡13.000.000 (trece millones), 2 del promocional de cancelación de deudas, 

uno de estético por ₡1.262.750 (un millón doscientos sesenta y dos mil setecientos 

cincuenta colones) y un crédito sin fiador por ₡2.000.000 (dos millones de colones). 

Este es el resumen de lo que llevamos colocado hasta la fecha, donde llevamos 88 créditos 

por un monto de ₡405.000 (cuatrocientos cinco mil colones), que representa el 1.22% de 

la meta según lo estipulado para el PAO en el total del año. Ahí podemos ver las diferentes 

líneas donde tenemos el crédito caja chica, que es uno de los más colocados, el promocional 

fiduciario y el crédito promocional que estamos actualmente con la campaña.  

Este es el porcentaje lo colocado de este año versus el otro año, donde hay una diferencia 

de ₡286.719.539.38 (doscientos ochenta y seis millones setecientos diecinueve mil 

quinientos treinta y nueve colones con treinta y ocho céntimos). Subsidios ₡4.499.760.99 

(cuatro millones cuatrocientos noventa y nueve mil setecientos sesenta colones con noventa 

y nueve céntimos), 4 de fallecimiento de familiar, uno de retiro, uno de fallecimiento de 

colegiado y uno de nacimiento.  

Con esos montos esto sería lo colocado, que serían ₡58.461.433 (cincuenta y ocho millones 

cuatrocientos sesenta y un mil cuatrocientos treinta y tres colones), un 37% de lo ejecutado 

anualmente. Este es el comparativo del año de enero a julio del 2024 y de enero a julio de 

2025. Donde las diferencias son más o menos ₡2.000.000 (dos millones de colones) de un 

periodo a otro. Muchas gracias. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Carlos, nada más agradecer por el reporte e indicar lo que motiva ver esos números 

de la colocación del crédito en el sentido de que pues estamos a un 22% es decir, nos hemos 

sobrepasado ya un 22% de la meta más bien de colocación de crédito que teníamos prevista 

en el PAO para este año, lo cual quiere decir que vamos con muy buenos números. 

Sin embargo, dada la importancia que tiene la colocación de crédito, si bien que la 

recuperación es relativamente lenta, como sabemos, pero en virtud del impacto que 
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estamos teniendo sobre las tasas de interés, particularmente en el caso de las inversiones y 

que se vuelve muy importante la colocación del crédito, instar a la Administración para 

que pues continuemos con ese paso firme en la colocación de crédito, podamos tener para 

el cierre de este año una buena campaña de crédito que pues exceda naturalmente ya lo que 

es esa meta y contribuya mucho también al resultado financiero de este año y, por supuesto, 

la sostenibilidad del Fondo a un gran plazo.  

En la parte de subsidios, vemos que el comportamiento sigue siendo muy similar, se 

continúa dando de manera muy muy similar la ejecución en este momento, según lo reporta 

la Administración es de 37%. Nada más hacerle la observación a la Administración que sí 

le ponga mucha atención al tema de ese comportamiento del subsidio, porque si bien es 

cierto suele ser muy parecido todos los años, pareciera que tenemos ahí un gap importante 

para el 2025 y hay necesidades de recursos eventualmente en otras áreas que podríamos 

atender con estos recursos de esta línea, sin absoluto perjudicar para nada la línea de 

subsidios. 

 

¿Si hay algún otro comentario, consulta compañeros, compañeras?, no lo hay. Vamos a dar 

entonces por recibir el informe de créditos y subsidios de los primeros siete meses, la 

colocación de créditos y entrega de subsidios por parte del Fondo de Mutualidad. 

Haciéndole la instancia a la administración de que naturalmente los incorpore dentro del 

informe correspondiente del PAO de cierre de junio, que deberá presentar para la próxima 

semana.  

6.3 Informe consultorio médico del mes de julio 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración en lo sustantivo, en virtud de que este es un documento que también se 

hizo llegar, por favor. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Como ya lo hemos mencionado anteriormente, llevamos un ritmo de los últimos 3 meses 

constante de 59 pacientes atendidos, entre 45 mujeres y 14 hombres. Sigue subiendo el 

tema de la atención a personas colegiadas y sus familiares. Tenemos un 42% de crecimiento 

con respecto a julio del año pasado, que hubo únicamente 39 citas. Tenemos en para este 

año 40 citas presenciales en este mes de julio pasado, 19 citas de telemedicina; aumenta lo 

que es la parte recurrente, primera vez y citas de primera vez en el año.  

El costo unitario actual es de ₡20.392.16 (veinte mil trescientos noventa y dos mil colones 

con dieciséis céntimos). En el comparativo con respecto a 2025, seguimos creciendo. Hay 

un total de 628 personas atendidas, lo que en lo que va del año, entre las opciones que ya 

manejamos presenciales, telemedicina primera vez y recurrente. 



18 
 

 

 



19 
 

 

 



20 
 

 

 



21 
 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Candy. Primero, agradecer a la Administración por la presentación del informe; 

segundo, y en lo personal, agradecerle a Candy directamente por el trabajo que ha hecho, 

porque mucho de esto sin lugar a dudas, pues por supuesto es el tema del trabajo que la 

Administración ha hecho, pero desde la llegada de Candy hemos tenido la oportunidad de 

que estos números vengan en incremento.  

Estos números de la atención del consultorio son como todos sabemos importantísimos 

porque están al amparo del contrato con el Hospital Metropolitano, adenda que acabamos 

de aprobar reciente en esta sesión y para que eso se pueda mantener, necesitamos buenos 

números en virtud de que sino el costo unitario por cita se ve incrementado y eso no lo 

haría rentable para efectos de sostener este servicio. Ya a julio prácticamente hemos 

cumplido con los datos que se observaban en el cierre del año anterior, lo cual es muy 

satisfactorio porque faltan todavía 5 meses y eso quiere decir que naturalmente vamos a 

superar por mucho la meta en cuanto al consultorio médico. 

 

Nos queda ahí naturalmente un trabajo todavía no porque se esté haciendo muy bien, pero 

por supuesto que continuamos con un trabajo pendiente y que tenemos que aprovechar la 

contratación que hemos efectuado de la agencia publicitaria, así como lo que viene el tema 

de la actualización de base de datos, para poder incrementar estos números del consultorio 

médico y no solo los del consultorio médico, sino también los de las especialidades médicas 

y las ferias de salud. Aquí aprovecho perdón, nada más para preguntar sobre feria de salud, 

si son tan gentiles me recuerden para cuándo está la próxima, qué es lo que se está 

gestionando. 
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Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

El acuerdo sería 14, 15, 16 de octubre es la feria vibra Rosa de mamografías. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Cierto, 14, 15, 16 de octubre. Importantísimo podamos hacerla con bastante anticipación. 

Yo sé que en medio está el tema de la semana de la comunicación y vamos a tener que 

hacerla posterior, pero para que por favor se vaya trabajando en eso. No sé si hay alguna 

consulta, comentario de las compañeras, compañeros. No lo hay. Entonces vamos a dar por 

recibido el informe de la Administración del consultorio médico del mes de julio y 

comparativo acumulado con respecto al 2024.  

6.4 Propuesta para el sorteo durante la campaña de actualización de base de datos. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración igual en lo sustantivo la presente en virtud del documento se hizo llegar 

a la carpeta de los directores. 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Acá tienen una serie de opciones tanto en diferente mercado y variedad para que podamos 

optar por tarjetas de regalo para aumentar lo que es la participación en la actualización de 

datos. La propuesta de la Administración es que, en cuanto a los costos de estas tarjetas, 

sean 3 de un valor de ₡100.000 (cien mil colones) y cuatro de ₡50.000 (cincuenta mil 

colones). Para un total de ₡500.000 (quinientos mil colones) con impuestos. 
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Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, doña Candy. Que conste en actas la presentación de las empresas, el comercio en 

el que la Administración está proponiendo estas tarjetas para esta actividad. ¿Alguna 

consulta directores, señores y administrativos, fiscala?, no lo hay. Entonces vamos a 

aprobar la propuesta de la Administración para que con un presupuesto total de ₡500.000 

(quinientos mil colones) y según las marcas y comercios indicados en el informe se 

distribuya de la manera indicada a través de siete premios que oscilan entre los ₡100.000 
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(cien mil colones) y los ₡50.000 (cincuenta mil colones). Quienes estén a favor se sirve 

manifestarlo levantando la mano. Cuatro votos a favor aprobado por unanimidad, acuerdo 

en firme para que la Administración proceda. Nada más hacer la observación de que por 

supuesto aprovechemos aquí toda la fortaleza que nos ofrece la empresa Yisus contratada 

para hacer toda la publicidad, por favor, correspondiente. 

Acuerdo 04-29-25. Se aprueba que la Administración distribuya los siete premios que 

oscilan entre los ₡100.000 (cien mil colones) y los ₡50.000 (cincuenta mil colones), según 

la presentación realizada. Acuerdo unánime y en firme.  

 

6.5 Diseño: invitación ¨Noche de mi tierra con el Fondo¨. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Finalmente vamos a conocer el diseño de la invitación noche de mi tierra con el fondo. 

Igual se hizo llegar a nuestras carpetas por si hay alguna consulta con respecto al segundo 

diseño que es el que hemos debidamente revisado, para que se haga constar en actas 

únicamente la observación de revisar el número de los integrantes de la media docena 

vigentes. Así como temas de forma en el sentido de la incorporación del logo del Colegio 

al que aluda el afiche a la semana de la comunicación y dado que es una noche el sol no es 

como muy congruente en la ilustración, entonces también que eso se pueda trabajar. 
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Si no hay ninguna otra observación, realmente es un tema de recibo por parte de la 

Administración del diseño y lo vamos de recibido para que pueda iniciar con la promoción 

también de esta actividad. 

Yo voy a aprovechar esta actividad también para consultar cómo vamos con las 

invitaciones a los colegiados de honor a las colegiados de honor. ¿Cómo vamos con ese 

procedimiento, por favor? 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Acá sería que conversáramos qué es lo que desea específicamente el Consejo y si queremos 

arrancar ya porque por la experiencia de personal administrativo anterior de estos años, se 

arranca con las invitaciones después del día de la madre, porque esta semana se concentra 

mucho en ese tema. Entonces, según lo que me han recomendado que arranquemos a partir 
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del 16, igual ya pues hemos conversado que la vamos a mandar personalizada por correo, 

por WhatsApp y llamada, y que yo hablé  Yisus de que me estén dando como algunos artes 

de expectativa para que yo pueda estar recordando a la gente a través de WhatsApp sin que 

pues parezca mucha la presión, sino más bien que vean que nos interesa que vengan, pero 

sí habíamos pensado arrancar después del 15, dándole un tiempo también a Yizus de que 

pueda hacer todo lo que tiene ahorita encima. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y por lo que hay ahorita la campaña de la madre también, pero recordemos en todo caso, 

me parece muy bien la campaña expectativa, ya le voy a dar la palabra a doña Mercedes. 

 

Pero recordemos y que conste en actas verdad que para nosotros lo fundamental en esta 

semana de la comunicación y en esa actividad de viernes lo he repetido, pero lo voy a seguir 

repitiendo hasta que llegue ese viernes, son los colegiados de honor y tiene que llegar la 

invitación con la suficiente anticipación, reservarse los casos para ellos, etcétera, etcétera. 

O sea, son ellos.  

Entonces totalmente de acuerdo si por un tema de logística a partir del 16 de agosto se va 

a hacer, se reduce el plazo, estamos claros, pero hay que ser muy efectivos, entonces, en la 

utilización de los diferentes canales para llegarles y tener incluso, como decía don Dilmar 

la vez pasada, también tener la confirmación anticipada de ellos, que es importantísimo 

porque ellos son los principales y a partir de ahí vamos además, naturalmente, a saber con 

cuántos campos vamos a disponer para efectos de la venta de entradas, etcétera.  

Entonces yo quiero insistir en ese tema totalmente de acuerdo, si por logística se está 

pensando a partir del 16, pero que de verdad se cumpla con eso y no nos quedemos en el 

hecho de que se nos se nos fue ahí y empezamos 15 días después, por favor. Doña Mercedes 

y después donde Dilmar, adelante. 

Vocal I Mercedes Quesada Madrigal  

Precisamente, era exactamente en esa misma línea por el tema de tiempo y por el tema de 

consideraciones y de confirmación de las personas de colegiado de honor. 

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Sí, también recordar dentro de esta misma organización que conformamos con el resto, con 

proyección, la comisión de la semana de la comunicación; entonces requerimos que 

primero estén los colegiados de honor confirmados para pasar la lista con tiempo para que 

ellos inviten al resto. Entonces ahí tendrían los cupos, llenaríamos los cupos del hotel.  

Importante recordar también lo del asunto de tener confirmados aquellos acompañantes 

porque eso también tiene que haber una retribución, entonces hacerlo con el tiempo 
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suficiente para que después la contraparte de proyección, no nos diga que lo entregamos 

tarde o que no les da el tiempo suficiente para tener el resto de la gente que también 

requerimos para esa actividad que estamos cubriendo. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Una consulta aprovechando nada más esa esa intervención de Mercedes y de 

Dilmar, la comisión de la semana de la comunicación y pregunto aquí más por el lado del 

colegio, ¿a partir de cuándo va a empezar a hacer la campaña de la semana de la 

comunicación? Yo he visto ya naturalmente publicaciones que tienen que ver con el tema 

de la premiación, por supuesto, pero con respecto al resto de la agenda de la semana, ¿qué 

información tienen? Doña Mercedes, Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

La programación ya está. Lo que sí falta fueron los últimos detalles de los artes, mañana 

en la reunión que tenemos pasado mañana, más bien vamos ya a ver qué sigue, ya tenemos 

que un 67% de avance en la semana. A esos detalles son los que se están limando para 

poder tener esa cantidad. Exactamente y depende de la convocatoria, como lo dice doña 

Mercedes. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vamos a dar por recibida la invitación de la noche de mi tierra con el Fondo, con las 

observaciones que se han planteado para que sean incorporadas a la misma y 

Administración proceda de conformidad y quede esta invitación ya debidamente lista para 

su envío oportuno a las y los colegiados por los diferentes canales.  

Si no hay más asuntos que tratar, vamos a dar por finalizada la sesión al ser las 8:20 p.m., 

les recuerdo que tendríamos sesión ordinaria el próximo lunes de manera virtual a partir de 

las 7:00 p.m., con la previa a partir de las 6:00 p.m., a todos y todos. Muchas gracias, 

buenas noches. 

 

Wilberth Quesada Céspedes               Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 

 


